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Resumen: Una de las cuestiones más debatidas sobre la Sección Femenina de Falange
durante el franquismo han sido los límites de su agencia y cómo esta fue representada en
la esfe- ra pública. En este artículo se plantea cuál era el papel de las mujeres falangistas
den- tro del calendario y las celebraciones franquistas: sus festividades, su lugar y función
en los rituales, su voz y presencia en los discursos y los símbolos. Con ello se obser-
vará cómo la organización femenina fascista era partícipe y estaba simbolizada en el
imaginario colectivo del franquismo al tiempo que se legitimaba la posición subalter- na
de las mujeres.
Palabras clave: Calendario, Celebraciones, Esfera Pública, Franquismo, Sección
Femeni- na de Falange.
Abstract: One of the most controversial issues about Falange’s ‘Sección Femenina’ in
Franco’s times has been related to the limits of its agency and to how this was represented
in public sphere. is work examines the role of Falangist women in Francoist calendar
and festivities: their celebrations, their position and role in rituals, their voice and pre-
sence in discourses and symbols. As a result, we observe how the female fascist organi-
zation was part of and was represented within the social imaginary of Francoism while
women’s inferior position was legitimized.
Keywords: Calendar, Celebrations, Public Sphere, Francoism, ‘Sección Femenina’ of
Falange.

Una de las problemáticas más debatidas en torno a las mujeres de la
Sección Femenina de Falange ha sido los límites de su agencia 1 . Con
el propósito de exa- minar cuál fue el marco político que determinó su
acción y qué posición social ocuparon las mujeres falangistas durante
el franquismo pueden continuar resultándonos útiles conceptos como
los de “esfera privada” y “esfera pública”, que formuló el filósofo Jürgen
Habermas (1989) y que han desarrollado con posterioridad muchas
historiadoras feministas, a fin de comprender los pla- nos en los que se
acotaron y disputaron las relaciones de poder a lo largo de la historia
contemporánea. Incluso, para analizar los regímenes fascistas del perio-
do de entreguerras, caracterizados hasta hace poco como carentes de
estas esfe- ras, como ha propuesto recientemente Claudio Hernández
(2016a: 188-193). Siendo conscientes del carácter abstracto y versátil de
estas esferas, pues determina la concepción de los escenarios en los que
se representan y estable- cen los discursos que articulan las relaciones
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políticas, económicas y cultura- les (Smitley, 2009: 40-59), la “esfera
pública” (Öffentlichkeit) abarcaría todo el espacio político colectivo –el
cual no se limita únicamente al espacio guber- namental-administrativo–
donde interactúan las diferentes opiniones de los sujetos políticos.
Mientras que, por otro lado, la “esfera privada” comprende- ría el espacio
donde los sujetos interactúan con ellos mismos y con las insti- tuciones
que los rodean como la familia. De este modo el poder incide en ma- yor
medida sobre uno mismo y no está directa o plenamente mediado por el
Estado o el resto de la sociedad (Habermas, 1989). De tal modo que el
reco- nocimiento de ambas esferas nos permite señalar los espacios en los
que a tra- vés de la producción de discursos se organiza el conjunto de la
sociedad, especialmente bajo los regímenes democráticos, aunque no solo
en ellos.

A pesar de los aspectos difusos y los puntos ciegos que pueden presentar
conceptos como los de esfera pública y privada para el estudio de la agencia
de las mujeres durante el fascismo (Davis, 1996; Eley, 2002), autoras como
Nancy Fraser (2015) han apuntado la posibilidad de reelaborarlos. Por
una parte, aunque se ha puesto de manifiesto la capacidad de los regímenes
fascis- tas de difuminar ambas esferas para penetrar en la esfera privada y
controlar y limitar radicalmente la opinión en la esfera pública, no puede
negarse tampo- co la capacidad que tuvo la gente en su vida cotidiana
tanto de sostener estos mar- cos políticos como de subvertir algunos de sus
aspectos o de terminar ayudando a acabar con ellos (Corner, 2013). Seguir
observando aquellos espacios desde los que se disputaron las relaciones
de poder, ya sea para sostenerlas o transformar- las, es fundamental
si queremos comprender la incidencia del fascismo en las vidas de las
mujeres y en su capacidad de actuar. Por otra parte, ya se ha seña- lado
cómo la definición habermasiana de la esfera pública no permite compren-
der las relaciones de poder que median sobre las mujeres, especialmente
en tér- minos culturales, así como los distintos medios que estas disponen
en cada con- texto histórico para intervenir en ella (Fraser, 1990; 2015:
39-74). Sin embar- go, si nos basamos en un enfoque preformativo de estas
(Butler, 2015), donde se ponga en un primer plano cómo interactúan las
prácticas discursivas, podre- mos ver cómo las mujeres han intervenido
de múltiples formas en la configu- ración de los discursos hegemónicos
y en su subversión. Por esta razón, seguir acercándonos a estas esferas
puede servirnos para examinar los cambios que se han dado a lo largo de la
historia en la agencia de las mujeres más allá de los muros del parlamento
o el hogar.

El estudio de la agencia (agency), como capacidad de actuar dentro
de los marcos políticos en un contexto histórico concreto, es desde hace
tiempo uno de los principales intereses de la historia de las mujeres y
de género. Dentro de nuestra definición de esfera pública, al entender
lo político, lo económico y lo cultural como discursos fundamentales
en continua disputa y negociación por los sujetos políticos, podemos
entender la agencia como una cualidad prefor- mativa (Butler, 2010), esto
es, como capacidad de repetición o cambio de deter- minados aspectos
por medio de diferentes prácticas discursivas. Por lo tanto, examinar
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la multiplicidad de acciones que constituyen o deconstruyen las ló-
gicas y normatividades que rigen nuestra cotidianeidad es imprescindible
para el análisis de las formas de subjetivización de las mujeres, las
feminidades o los marcos de dominación patriarcal. Y aunque el estudio
de la agencia ha sido orientado principalmente al análisis de cómo las
mujeres transforman estos marcos, especialmente los de sexo y género,
también nos puede servir para co- nocer cómo las mujeres han participado
individual (Lorey, 2017) y colectiva- mente (Butler, 2017a) en los propios
procesos de constitución y estabilización de los marcos de dominación
(Mahmood, 2001).

Los cambios legislativos y prácticos que se dieron en los derechos
de las mujeres durante la Segunda República fueron desplazados hacia
posiciones anti- feministas con la emergencia del franquismo (Di Febo,
1979; Ruiz Franco, 2007; Moraga García, 2008). Estos cambios tan
profundos continúan despertando el interés historiográfico por sus
características y los medios que permitieron el proceso de mutación y
pérdida generalizada de la agencia femenina. Del mismo modo, resulta
muy importante problematizar cuál fue el papel que desempeña- ron
mujeres como las pertenecientes a la Sección Femenina de Falange,
aquellas que podríamos considerar entre las españolas con mayor
agencia en la esfera pública durante esta época, por su capacidad de
enunciación y por las contra- dicciones que generaban. Gran parte de los
discursos hegemónicos del franquis- mo legitimaron permanentemente
la “naturaleza” maternal y el “deber” de aten- der el hogar como algo
intrínsecamente femenino, por lo que las mujeres debían permanecer en la
esfera privada. En cambio, las mujeres de la Sección Femenina planteaban
una excepción a la regla. Al ser las “mujeres azules” disponían de una
posición anómala que les confería la posibilidad de traspasar del ámbito
pri- vado a la esfera pública, no solo con la potestad de ordenar, educar y
formar a las mujeres, sino participando también junto a los hombres en
los diferentes ámbitos asistenciales, laborales, sociales y culturales, aunque,
qué dudada cabe, que en desigualdad (Rodríguez López, 2010).

Si queremos conocer la agencia de estas mujeres y cómo ellas mismas
par- ticiparon activamente en la producción, estabilización y cambio de
los marcos que determinaban las relaciones de género debemos acercarnos
a estos ele- mentos culturales. Observando el peso que poseyó la
producción cultural del franquismo como ha demostrado la historiografía
en la última década, el aná- lisis de elementos como las celebraciones y
festividades desde un enfoque de género puede ayudarnos a comprender
mejor los cambios de este periodo. En esta dirección, el objetivo de
este ensayo será analizar la capacidad de agencia de las mujeres de la
Sección Femenina en la esfera pública a través de su par- ticipación en las
celebraciones franquistas.

Para ello, previamente, deben mostrarse algunas de las premisas
historio- gráficas desde las que se parten, a la vez que exponer el marco
espacio-tempo- ral y las fuentes utilizadas. En primer lugar, el franquismo
provocó un pro- fundo “arrinconamiento” de las mujeres en la esfera
pública. La consolidación del régimen, sus culturas políticas y las políticas
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de género que estas propug- naban supuso que muchos de los cambios
que se habían producido previa- mente en materia jurídica y práctica
para alcanzar una mayor igualdad entre hombres y mujeres se redujeran
radicalmente o suprimieran para que las muje- res hicieran su vida
dentro del hogar y lo que este suponía (Morcillo Gómez,2015: 68).
Consecuentemente, se refeminizó la esfera privada mediante todo tipo de
dispositivos legislativos, médico-demográficos e ideológicos para limi- tar
gran parte de la agencia de las mujeres (Cayuela Sánchez, 2014: 172-185).
En segundo lugar, y pese a lo expuesto, durante la dictadura continuó
existiendo una representación pública de las mujeres en el ordenamiento
político y simbólico, como fue el caso de las celebraciones y las festividades,
así como en otros elementos culturales propios de esta (Lavail, 2008).
La histo- riografía que ha tratado este tema desde la historia política, la
historia de las mujeres o la historia cultural muchas veces ha ignorado
o no ha prestado la suficiente atención al carácter también generizado
de estas (Ortega López, 2010: 209-211), pero no podemos ignorar que
cuantitativa y cualitativamente se incorporó a una parte de las mujeres
a este tipo de manifestaciones políticas para adherir, socializar y trazar
muchas de las identidades de género. En este sentido, la representación
política femenina del régimen franquista, encarna- da principalmente por
las mujeres de la Sección Femenina y por las de otras organizaciones como
Acción Católica, siguió teniendo su lugar en los espacios públicos (Blasco
Herranz, 2005: 64-65).

En tercer lugar, esta representatividad política respondería a los
principa- les rasgos de la Sección Femenina que, como la mayoría
de las historiadoras han señalado, ha de ser considerada como
“antifeminista” (Sánchez López, 1990; Enders, 1998; Ortega López,
2008). No obstante, algunos de los traba- jos que se han preocupado
por llevar a cabo un análisis de género de la Sección Femenina han
señalado las amplias contradicciones que existían dentro de esta (Cenarro,
2017), como por ejemplo, el hecho de que su antifeminismo no fuera
radicalmente regresivo en temas como la educación o el trabajo de las
muje- res, la “excepcionalidad” de algunos de los modelos femeninos que
esta pro- pugnaba o la percepción de las limitaciones de su agencia y de
su papel como sostenedoras de la exclusión femenina (Barrachina, 1991;
Cenarro, 2006; Ofer, 2009). Buscar las acciones performativas de las
mujeres de la Sección Femenina puede ayudarnos a alcanzar una visión
más compleja de las transformaciones que se dieron en las relaciones
de género, cómo se difundieron las feminidades que estas auspiciaban y
cuáles fueron las diversas actitudes que mostraron las españolas frente a
las políticas de género del franquismo.

Por medio del estudio de algunas celebraciones franquistas donde la
Sección Femenina participó, como el Día de Santa Teresa, el 20 de
noviembre o la fes- tividad de San Isidro, vamos a analizar su agencia y
algunos caracteres de las feminidades hegemónicas que se reprodujeron
durante estas. Para ello nos hemos basado en un estudio “desde lo
local” que partiendo de la Granada del primer franquismo nos permita
continuar arrojando luz sobre algunos aspec- tos de la Sección Femenina
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y la labor que desempeñó, como en muchas otras provincias, en la
construcción de las bases de la dictadura no solo desde el plano material,
sino también cultural y simbólico (véase Morales Villena, 2010; Jiménez
Aguilar, 2017; 2018). Asimismo, al estudiar estas festividades a través
de fuentes archivísticas y hemerográficas, hemos podido acercarnos a
las culturas políticas del franquismo y su desarrollo discursivo en este
momento.

1. El calendario franquista

Si bien para el “Nuevo Estado” la construcción simbólica del tiempo
y los rituales fue fundamental desde que comenzó la Guerra Civil (Di
Febo, 2012), una vez concluyó esta fue un elemento indispensable para su
legitimación y la de aquellos que lo apoyaban. A partir de la organización
de los símbolos na- cionales, las conmemoraciones y la puesta en escena de
distintos rituales se con- siguió reproducir eficazmente lo que se ha venido
a denominar la “Cultura de la Victoria”.

La “Cultura de la Victoria” emergió durante la guerra de la disputa
por la hegemonía que se produjo dentro y fuera de cada uno de los
frentes y retaguar- dias, lo cual permitió fraguar una nueva cultura
franquista de los “vencedo- res”. Con ella, el régimen franquista y sus
apoyos sociales lograron erigir una base cultural nacional con la que, a
través de mitos, ritos y símbolos, a la par que de identidades, prácticas
y modelos sociales, sostener el consenso y el consentimiento suficientes
para mantenerse en el poder (Saz Campos, 2004: 174-177; Del Arco
Blanco, 2009; Hernández Burgos, 2011; 2016b). Todos estos elementos
se fueron configurando a partir de las tensiones culturales entre la
dictadura y el gobierno republicano así como la pugna entre las culturas
polí- ticas nacionalsindicalista y nacionalcatólica (Saz Campos, 2010), los
discursos modernos de la revolución y la tradición, las nuevas formas de
articulación entre el Estado y el pueblo, la gestión de los apoyos sociales,
las zonas grises y las disidencias, o la inclusión selectiva de la herencia
nacional y las influencias liberales, fascistas y católicas que llegaban del
exterior en aquel momento. Luego elementos como las celebraciones y las
festividades sirvieron dentro de la esfera pública para producir o reforzar
las identidades y subjetividades que sostendrían el franquismo 2 .

El nuevo “Calendario de Fiestas Oficiales” 3  que fue establecido
durante los primeros años del régimen reguló cómo debían representarse
diferentes ideas, mitos o valores nacionales y religiosos (Cenarro, 2003;
Box, 2007). Había un día para celebrar la figura de Francisco Franco
(1 de octubre) y para conmemo- rar a José Antonio Primo de Rivera
(20 de noviembre). Otras fechas se crearon para mitificar el triunfo del
franquismo sobre la República, como el “Día de la Victoria” (1 de abril),
o se estableció el “Día de la Unificación” (19 de abril) para representar
la supremacía política de Falange frente a las demás organiza- ciones
políticas que había. También, se celebraron numerosos símbolos católi-
cos como la Inmaculada Concepción (8 de diciembre) o el Apóstol
Santiago (25 de julio) y se resignificaron otras festividades como el “Día de
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la Raza” (12 de octubre), para simbolizar el hermanamiento paternalista
de España con sus ex- colonias latinoamericanas. En definitiva, en la
España franquista, como ocurrió en otros regímenes fascistas (Gentile,
1990; Mosse, 2005: 101-165), el calenda- rio fue un arma más para
alcanzar sus metas políticas (Box, 2010: 280).

En el ámbito local, muchas de las fiestas fueron vistiéndose de los
símbolos y rituales propios de la cultura franquista. Durante los primeros
años de la dictadura estas fueron acomodadas a las necesidades de
legitimación de las nue- vas corporaciones y gobiernos municipales, así
como a las de la propia dictadu- ra de acuerdo con las especificidades
regionales de cada lugar (Núñez Seixas, 2006). Para el caso de una
ciudad como Granada, donde existían festividades de carácter religioso,
nacionalista o propiamente local, como el “Día de la Toma” (2 de enero),
la Semana Santa, la festividad de la Virgen de las Angustias, el “Día de
la Cruz” (3 de mayo) o las fiestas del Corpus Christi, estas fueron poco
a poco tiñéndose del azul falangista e iluminándose con el resplandor
de los cirios nacionalcatólicos (Hernández Burgos, 2011: 263-319). Sin
embargo, pese a que todas ellas servirían de arena para el enfrentamiento
entre las distintas culturas políticas franquistas, desde sus diferencias
todas confluirían en un mismo fin: normalizar el franquismo (Hernández
Burgos, 2011: 263-319; Rina Simón, 2015; Ipiña Bidaurrazaga, 2014;
Antuna Gancedo, 2016).

Simultáneamente, muchas de las festividades del periodo republicano
fue- ron eliminadas. Los carnavales se prohibieron durante un tiempo con
la excu- sa de las carencias que se vivían durante la guerra, aunque no se
pasara por alto el carácter disruptivo y crítico que poseían 4 . El “Día del
Trabajo” fue ta- chado para más tarde ser suplantado por la festividad
del “Día del Pueblo Tra- bajador” (19 de mayo), que suprimía cualquier
connotación contestataria que esta pudiese tener en favor de la lógica
económica y sindical franquista. Asi- mismo, todas aquellas festividades
que tenían algún vínculo con la Segunda República, como el 11 de febrero
o el 14 de abril, fueron fulminadas del alma- naque.

A lo largo de todas estas celebraciones, en la organización de los rituales,
los símbolos y los discursos las mujeres contaban como un elemento social
necesario y, por consiguiente, como sujetos a representar. El franquismo
era en todo momento consciente de ellas, lo cual no quiere decir que las
mujeres tuvieran un lugar privilegiado en la organización litúrgica, en la
ordenación espacial de los participantes o en la intención y reproducción
de los discur- sos normativos. Pero sí que ocupaban simbólicamente el
lugar en el que estas se hallaban dentro del marco político vigente: un
lugar subalterno. Un espa- cio que se podía observar muy bien en las
celebraciones donde las mujeres de la Sección Femenina participaban
habitualmente.
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2. Las mujeres de la Sección Femenina en las celebraciones
franquistas

Las mujeres de la Sección Femenina, por lo general, carecían de presencia
den- tro de los discursos y las proclamas, ocupaban una posición rezagada
en la ordenación humana del espacio ritual y, habitualmente, dentro
del público cubrían de manera forzosa los numerosos sitios que estaban
vacíos. En muchas ocasiones, bajo diferentes incentivos o formas de
castigo eran coaccionadas a ocupar los huecos que había en las siempre
exageradas por la propaganda manifestaciones y celebraciones franquistas,
las cuales no podían compararse en número con las de otras dictaduras
fascistas (Molinero, 2006). Sin embargo, no podemos ignorar el valor
cualitativo que tenía para la construcción simbó- lica del régimen y de la
imagen de las mujeres.

Entre las diferentes organizaciones femeninas, dependiendo de la
natura- leza de la celebración y el poder que detentaran, cada una ocupaba
el sitio que le correspondiese por su origen político, social o religioso. En
1937, en plena Guerra Civil y dentro de la procesión del Corpus Christi
organizada en la localidad granadina de Fuente Vaqueros, las mujeres de
la Sección Femenina se encontraban relegadas a una posición secundaria
por otras organizaciones femeninas de carácter católico como las Hijas de
María, pese a tener un mayor peso dentro del Estado que estas últimas,
aunque este fuera aún menor del que adquirirían en los años siguientes
(Gallego Méndez, 1983: 47-79):

“A las ocho de la mañana, organizándose el acto, abriendo marcha la
Legión de Flechas con tambores. Iban a continuación las Hijas de María,
agrupación de madres cristianas con sus respectivas insignias, Sección
Femenina de F E.T., niños y niñas de las escuelas nacionales con sus
profesores, coros de ánge- les primorosamente ataviados, Cruz alzada,
ciriales, etc.” 5

Del mismo modo, su participación estaba muchas veces supeditada a
una serie de normativas que organizaban y determinaban qué posiciones,
acciones o símbolos debían guiar cada paso. Esto era imprescindible
para generar el sen- tido con el que se quería dotar a las festividades y
para ofrecer la representa- ción ideal de la organización y sus miembros.
Elementos como la vestimenta estaban completamente reglados para
ofrecer ese sentido de homogeneidad que quería mostrars Para la
celebración del “Día de la Victoria”, el 1 de abril de 1940, las militantes o
adheridas a la Sección Femenina granadina debían estar “perfectamente
unifor- madas” con el típico uniforme compuesto por boina roja, camisa
azul y falda negra, o, en el caso de que algunas de las invitadas careciesen
de estos, podían concurrir vestidas de color oscuro pero identificándose
con el emblema de la organización en todo momento. A través de la
ropa manifestaban su adhesión al régimen y a la organización femenina,
despertando al mismo tiempo un compromiso que las llevaba a ir más
allá de las palabras a una representación corporal de su posición política
(Richmond, 2004: 104).
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Durante las festividades cada acción también procuraba estar
minuciosa- mente ordenada. A todas se hacían partícipes de las
festividades y se las orga- nizaba previamente para que la escenificación
fuese lo más adecuada posi- ble. Por medio de la prensa o en los locales de
la Sección Femenina se les ex- ponía cómo debían de proceder a lo largo
de la jornada y las consecuencias punitivas que podía acarrear el que no
cumpliesen con las órdenes:

«Normas que seguirán todas las afiliadas a esta Sección femenina de
Falange Española Tradicionalista de las J. O. N. S. el día 29 de octubre,
fiesta de los Caídos […]:

2. Cada afiliada irá al lugar designado para su distrito [especificado en
el pri- mer punto], uniformada y con boina negra reglamentaria o a falta
de ella con velo, a las diez en punto.

3. Cada jefe de distrito pasará lista de todas las afiliadas y las que falten
serán sancionadas.

4. A las diez y media irán todas juntas a la Catedral.
5. A la salida de la Catedral marcharán al lugar donde se levantará la

Cruz de los Caídos y presenciarán el desfile.
El incumplimiento de cualquiera de estas órdenes será sancionado. –La

Dele- gada local» 6 .
Como puede observarse en este bando, las falangistas de todas las

edades debían estar horas antes para proceder al control de asistencia. La
no asistencia podía ser reflejada en sus expedientes como una mancha
negra que mancilla- ría sus futuras trayectorias en la Sección Femenina
o si pretendían acceder a algunos puestos dentro de las instituciones
públicas. Consecuentemente, la participación no era libre y entusiasta,
como podría parecer en la propaganda o en otras fuentes de la época 7 . Sin
duda, muchas mujeres participaron de buena gana en estas festividades
que representaban sus afinidades políticas o religiosas, pero otras, cuya
presencia en este tipo de celebraciones podía resultar una obligación, eran
movidas a participar bajo mecanismos de coerción cuyas consecuencias
podían ser percibidas como fatales.

Viendo estas fuentes puede apreciarse que este tipo de celebraciones, al
menos para Falange, poseían una gran importancia. Dentro del calendario
exis- tían algunas fechas donde la participación femenina se alentaba
y en las que muchas participaban en una serie de rituales dirigidos
especialmente para ellas. Los días de la muerte de Santa Teresa, patrona
de la Sección Femenina, y de José Antonio Primo de Rivera, líder
espiritual de estas, junto con otras festi- vidades como la de San Isidro
Labrador, patrón de la Hermandad de la Ciudad y el Campo de la
Sección Femenina, configuraban un pequeño “calendario fran- quista de
la mujer” que brindaban verdaderos espacios de socialización polí- tica
para estas mujeres. Espacios donde, dentro de las condiciones impuestas,
ellas mostrarían su mayor agencia a la vez que ayudarían a consolidar
y esta- blecer los límites de algunas de las feminidades hegemónicas del
franquismo.
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3. Hijas de Teresa

A partir del 15 de octubre de 1938 esta fecha se estableció como el
día de la patrona de la Sección Femenina de Falange con motivo del
fallecimiento de Teresa de Jesús, la cual fue tomada como modelo por
ser “una de las mujeres que más gloria ha dado a España” 8 . Teresa
de Ávila (1515-1582), la “Santa de la Raza”, cuya experiencia vital fue
uno de los primeros grandes testimonios autobiográficos femeninos de la
modernidad (Van Dülmen, 2016: 32-35), se convirtió durante el Barroco
en todo un ejemplo de feminidad, patriotismo y catolicismo para los
españoles (Weber, 2003; Morcillo Gómez, 2015: 71). Siglos más tarde,
esta fue instrumentalizada por las culturas políticas franquistas como la
imagen ideal que reunía todos los caracteres de la mujer pues, por su
“femi- nismo cristiano”, era considerada como un gran ejemplo: “apacible,
tranquila y serena y llena de dulzura, en esa dulzura tan española y tan
femenina de la mujer de España” 9  y, más concretamente, de la mujer de
la Sección Femenina (Di Febo, 1988).

Junto con otras mujeres de la historia de España como Isabel de
Castilla, 10  su figura no solo funcionó como un modelo de feminidad
sino también como un símbolo para articular otros aspectos rituales
y discursivos fundamentales para las organizaciones femeninas del
franquismo (Ofer, 2005). A través de la conmemoración de la muerte de
Teresa de Ávila se representaba y reafirmaba la relación de subordinación
de las mujeres a la fe católica y al falangismo, se realizaba el rito iniciativo
de las “flechas azules” dentro de la Sección Femenina adulta y se hacía
balance de la labor realizada a nivel local y provincial por toda España. Esta
festividad era un espacio anual para invocar los cambios acae- cidos a nivel
individual y colectivo en la mujer falangista, por lo que poseyó una gran
importancia durante los años de la posguerra, especialmente en aque- llos
donde el falangismo tuvo más fuerza (Richmond, 2004: 88-89).

En 1941, la jornada empezó en Granada a las nueve y media de la maña-
na con una misa de comunión general en el convento de las Carmelitas
Descalzas, orden que fundó Teresa de Jesús, donde comulgaron la
totalidad de las afiliadas a la Sección Femenina. Como bien había hecho
saberse desde las delegaciones, “todas las camaradas sin excepción” debían
esta citadas. 11  En aquella ceremonia recibieron la eucaristía como
aceptación del cuerpo de Cristo y, en virtud de ello, como reafirmación
de su fe católica ante sus compañeras y los representantes de la Iglesia.
12  Al mismo tiempo, esta reafirmación valía para afianzar su sujeción
al régimen franquista puesto que el catolicismo era uno de sus grandes
pilares. El hecho de que todas ellas participasen obligato- riamente en la
misa era sintomático del control que se quería ejercer para que siguiesen
participando en la organización y para que el ritual tuviese una mayor
fuerza comunicativa al movilizar a un mayor número de personas.

A continuación, a las once de la mañana, se realizó un acto de marcado
carácter simbólico para las muchachas del Frente de Juventudes en el que
se escenificaba su pase de “flechas azules”, aquellas afiliadas menores de
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dieci siete años y “esperanza de la Falange”, 13  a la Sección Femenina
adulta. Ese mismo año pasaron 149 flechas del Frente de Juventudes,
mientras que solo dos años más tarde, en 1943, las cifras de la capital
granadina descendieron de tal modo que únicamente 20 serían las que
pasasen a formar parte de la orga- nización desde abajo. Esto nos habla
de las dificultades para continuar captan- do nuevas granadinas que
engrosaran sus filas debido a las carencias huma- nas y materiales y a la
pérdida de peso de la Sección Femenina frente a otras organizaciones
femeninas de signo católico (Jiménez Aguilar, 2018: 188-191). Con este
ritual lo que se buscaba representar era el paso de las jóvenes a una nueva
etapa de madurez al convertirse en “mujeres”. Esto conllevaba tanto el
reconocimiento de una serie de transformaciones individuales como la
acep- tación de nuevas responsabilidades colectivas que tendrían dentro
de la Sección Femenina en adelante. Para simbolizarlo en aquel acto,
primero habló la res- ponsable de la Sección Femenina del Frente de
Juventudes para despedirse de ellas, se intercambiaron los “guiones” y
se cantó el Cara al sol. Habían esceni- ficado en ese preciso momento
su comunión con el régimen según Franco había mostrado en la
concentración de Medina del Campo en 1939. 14

Ya por la tarde, en el cuartel de Frente de Juventudes se realizaron
actuaciones corales donde la regiduría de Coros y Danzas interpretó
canciones tra- dicionales de la provincia. En estos espectáculos musicales
se reforzaban mu- chos de los discursos nacionales, regionales y de
género que la Sección Femeni- na se encargó de reproducir (Enders,
1992; Casero, 2000; Bergés, 2012). Para concluir la jornada, la delegada
provincial, María Encarnación Marzal, llevó a cabo el balance anual de la
Sección Femenina en la provincia y de todos aque- llos retos que debían
afrontarse en el futuro. 15  Seguidamente, la delegada leyó el nombre
de aquellas camaradas condecoradas con las “Y” de oro, plata y roja, las
cuales representaban el emblema de la reina Isabel la Católica y se les
entre- gaban a aquellas mujeres premiadas por su labor a nivel nacional
o a las que ha- bían muerto en acto de servicio (Ofer, 2009: 58-67). La
sesión terminó, como no podía ser de otra forma, con la interpretación del
himno de Falange. A lo largo de esta última parte se las hacía conocedoras
de los logros y desafíos que afrontaba la organización, por lo que no
eran ajenas a la realidad que les rodeaba. De la buena organización de
la Sección Femenina a nivel indi- vidual, local y nacional dependería en
parte la imagen y la continuidad del régimen, por lo que la existencia
de instrumentos como la entrega de los premios “Y”, esta festividad
o los Consejos Nacionales de la Sección Femenina que se celebraban
anualmente, nos hablan de un control de la actividad que se realiza- ba y
de la existencia de un proyecto político femenino, aunque este fuese trun-
cado muchas veces por las circunstancias.

Durante esta festividad otros eventos podían tener lugar, como
demostra- ciones gimnásticas, juegos populares o actuaciones teatrales
realizadas por los distintos servicios de la Sección Femenina, 16

exhibiéndose así los resulta- dos de la labor de las delegaciones y regidurías
orientadas a la educación y a la formación ideológica de las mujeres. De
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igual modo, se intentaba que en gran parte de los pueblos que contaban
con Sección Femenina se celebrara esta festividad en honor a Santa
Teresa, 17  aunando los rituales de carácter reli- gioso y falangista, como
misas de comunión, interpretaciones de canciones o la lectura de algún
discurso de Pilar Primo de Rivera con una clara significa- ción de género,
como el que se leyó en 1939: 18

“Tenéis que enseñar por todas las tierras de España, el ansia de nuestra
Revo- lución

Tenéis que andar por todos los caminos y llevar a todos los espíritus este
modo de ser que nos enseñó José Antonio

Pero de una manera callada, sin exhibiciones y sin discursos, porque
esas cosas no son propias de mujeres. Sino sencillamente, como lo hizo
Santa Teresa Con espíritu misionero y Nacionalsindicalista, iréis llevando
por todas las tierras que conquistan los soldados de Franco, el calor de la
hermandad de nuestra doctrina,

Alegremente llevaréis el pan a los pueblos recién conquistados. Y como
ella no os canséis aunque la dificultad se ponga de vuestro camino, que es
esa la única manera de hacer grandes cosas.

Y ahora Teresa de Jesús protege a las Secciones Femeninas para que no
den paso en falso y para que obren siempre conforme a la ley de Dios y a
las orde- nes Nacional Sindicalistas que recibimos de Franco” 19 .

Bajo el amparo que proporcionaba un símbolo como el de Santa
Teresa las mu- jeres de la Sección Femenina ritualizaron y festejaron
durante muchos años aquellos elementos que engranaban su buen
funcionamiento: la adhesión al falangismo, el “vivir cristianamente”, 20

la movilización de nuevas mujeres y el control de la organización y sus
mujeres. Todo esto permitía fundar un es- pacio anual donde encauzar
y reforzar la labor realizada por la Sección Femeni- na y la imagen de
esta, pues no podía concebirse por parte de la organización que aquellas
mujeres que dedicaban la mayor parte de su vida al régimen die- ran un
“paso en falso” en su tarea de controlar a las mujeres.

4. Plañideras del “Ausente”

El 20 de noviembre se convirtió en la otra gran fecha del calendario
femenino franquista. Aquel día se conmemoraba en toda España la
muerte de José An- tonio Primo de Rivera, la cual sería una de las
manifestaciones más característi- cas de “culto a los mártires” que hubo
durante el periodo de entreguerras (Payne, 1997: 372-373). El culto a los
caídos fue un elemento fundamental de la “Cultura de la Victoria”, siendo
la imagen de la muerte por la patria, honra- da a través del ritual funerario
y del luto, un eficaz instrumento de legitimación para los vencedores y
exclusión para los vencidos. Se crearon a raíz de ello nue- vas festividades
como el “Día de los Caídos” (29 de octubre) o la “Fiesta del Estudiante
Caído” (9 de febrero), se erigieron monumentos funerarios como las
cruces de los caídos y se modificó el cortejo fúnebre y el duelo de acuerdo
con las culturas políticas franquistas. 21  Y entre todos estos rituales, el
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funeral de José Antonio Primo de Rivera en 1939 se convirtió en el más
claro ejemplo al movi- lizar a la sociedad española y a los medios de
comunicación en una larga mar- cha fúnebre que fue desde Alicante hasta
San Lorenzo de El Escorial durante dos semanas (Box, 2011: 160-177;
omàs, 2017: 391-422).

La importancia para la Sección Femenina de la figura de José Antonio
y su “Día del Dolor”, más allá de la importancia que este culto tenía para
el “Nuevo Estado”, respondía al valor que poseía su figura y pensamiento
den- tro del sistema de creencias del franquismo y de la organización.
Muestra de ello era el hecho de que no faltaba un ejemplar de sus obras
completas en cada biblioteca de la Sección Femenina 22  o que todo espacio
simbólico que guardara alguna relación con él estuviese convertido en un
museo, como la cárcel alicantina donde murió. 23  Desde su muerte y con
gran interés por su hermana Pilar Primo de Rivera, Delegada Nacional de
la Sección Femenina, la organización se echaría la carga de ser “vestales de
su culto”, como apuntó en el II Consejo Nacional de la Sección Femenina
Raimundo Fernández Cuesta (Baisotti, 2015: 185), convirtiéndose así en
las más acérrimas defensoras de su figura bajo la dictadura.

Cualquier 20 de noviembre en la Granada de los años cuarenta se
organi- zaba por la mañana una misa en su honor en la Iglesia del Sagrario,
situa- da junto a la Catedral y la Capilla Real, lugar este último donde
se encon- traban las tumbas de los Reyes Católicos y sus herederos. Una
ceremonia reli- giosa a la que también debían asistir obligatoriamente
todas las afiliadas de la Sección Femenina 24  y en la que las más altas
jerarquías de esta ocupaban un lugar destacado entre los escaños del
templo. Luego, ya en la calle, se realiza- ba la colocación de las coronas de
flores bajo el rótulo del “fundador” que había sido inscrito en su homenaje
en la pared principal del templo o en la cruz de los caídos. 25  Todo ello
amenizado por la banda de música municipal y los gritos de “¡Presente!”
Pese a que las falangistas no participaran directa- mente en el ritual, debían
hacer en todo momento acto de presencia, unifor- madas o vestidas de
luto, calladas y compungidas entre los allí reunidos, mos- trando la imagen
normativa del duelo. 26

A lo largo de la tarde y entre los diferentes actos que se llevaban a
cabo en la ciudad, las afiliadas debían reunirse en el Cuartel del Frente
de Juventudes para rezar un rosario por “sufragio de su alma” frente a
las jerarquías del par- tido. 27  Inmediatamente después de las plegarias
se procedía a la lectura de su testamento por parte del jefe provincial de
Falange o del texto escrito por el propio José Antonio Primo de Rivera,
“Mientras España duerme la siesta”. 28  En todo momento las mujeres de
la Sección Femenina debían seguir encar- nando el luto por José Antonio,
un duelo que se materializaba en una partici- pación silenciosa en todos
los rituales, y en la oración por el alma del líder falan- gista en el ámbito
privado. Sin embargo, y esto es aquí lo importante, siempre quedaba
constancia de ella en la prensa y la propaganda oficial significando así que
el verdadero lugar de las mujeres en este tipo de celebraciones era el de
legitimar qué vidas merecían o no ser lloradas (Butler, 2017b).
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Las mujeres de la Sección Femenina cumplían con su luto público una
fun- ción ritual esencial para la construcción de la comunidad política
nacional (Langarita Gracia, 2016). Por un lado, dotaban de valor la
vida de José Antonio primo de Rivera y todas las connotaciones que
esta comportaba: el nacionalsin dicalismo como ideología, la concepción
palingenésica de España, la legitimi- dad del Golpe de Estado del 36 o la
imagen de los mártires como principales sujetos políticos, entre otros. De
este modo, a través de su posición en el ritual expresaban qué tipos de
vidas merecían vivir y, por tanto, cuáles eran los caracteres de la cultura
franquista. Por otro lado, delimitaban cuál era la posi- ción de las mujeres
dentro de la sociedad, que para el caso era la de susten- tar el falangismo
desde una posición apartada y silenciosa. Con lo cual se sig- nificaban
cuál era la agencia de las mujeres en los espacios públicos y priva- do,
organizados todos ellos en torno a que sus vidas, se encontraran siempre
en una posición supeditada a la figura del hombre, que en este caso
simbolizaba el propio José Antonio.

Aunque el ritual fue transformándose con el tiempo, este sirvió
para unir a las mujeres en torno a su líder, una unión que, a pesar
del peso católico imperante en el ritual, tenía como objetivo principal
la reivindicación ideoló- gica del gran representante del fascismo
español junto con Franco. Esto es algo que no podemos ignorar si
queremos entender la paulatina pérdida de poder del falangismo frente
al nacionalcatolicismo en estos rituales, las trans- formaciones culturales
que esto conllevó y los momentos de revitalización del proyecto falangista
tras los sucesos de 1941 y 1942, donde las mujeres de la Sección Femenina
también participaron.

5. Labradoras de San Isidro

Lejos de las ciudades, a lo largo y ancho del mundo rural, la Regiduría de
la Hermandad de la Ciudad y el Campo comenzó a publicitar en 1941 la
cele- bración cada 15 de mayo de su patrón, San Isidro Labrador. Como
ha expues- to Sescún Marías, San Isidro se erigió al igual que Santa Teresa
como un refe- rente religioso para la sociedad española al ser personificado
como uno de sus primeros mártires y como portador de la “raza”.
Mediante su figura se empe- zó a organizar una festividad con un doble
propósito religioso y doctrinario que servía gracias a distintos rituales y
actividades para reproducir entre las gen- tes del campo, ideas y valores
morales, familiares y productivos que entron- caban directamente con las
culturas políticas del franquismo (Marías Cadenas, 2011: 212-213; Alares
López, 2011: 138-145).

La festividad de San Isidro poseía mucho antes de la guerra civil
represen- tación en numerosos lugares de toda España, siendo las fiestas
patronales de Madrid las más conocidas. En la provincia de Granada se
celebraba en algu- nas localidades como Lanjarón, Zujaira, una pedanía
perteneciente a Pinos Puente, o Puntalón, anejo de Motril, teniendo
realmente un mayor peso en otras provincias andaluzas como Córdoba
o Huelva. No obstante, la Sección Femenina tuvo durante los primeros
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años de posguerra la orden de empezar a instaurar esta festividad a nivel
nacional en algunas ciudades y, sobre todo, en los nuevos pueblos de
orientación agraria que fundó el Instituto Nacional de Colonización por
todo el país (Marías Cadenas, 2011: 213).

Para las instituciones franquistas esta celebración tenía una gran impor-
tancia para cohesionar y dirigir a muchos de los organismos y gentes
del agro, por lo que pasó de tener un carácter meramente religioso a
poseer connota- ciones políticas. 29  Por el día, a las once en punto, todos
los cargos de la Sección Femenina y de la regiduría de la Hermandad,
junto a un representante pro- vincial del partido en Granada, acudieron
a la misa oficiada en la iglesia parro- quial de San Ildefonso. Tras la
ceremonia religiosa, el párroco bendijo los fru- tos típicos de la provincia
que, seguidamente, las mujeres de falange llevaron ataviadas con trajes
regionales o de servicio, mientras que las muchachas de la Sección
Femenina del Frente de Juventudes hacían ofrendas florales, 30  yendo
de dos en dos, arrodillándose y entregando las ofrendas ante los pies de
la imagen del santo. 31  Con ello significaban individualmente su fe y la
soli- citud de amparo religioso tanto para la cosecha del pueblo como
para la labor que desarrollaba la Hermandad y las otras regidurías de la
Sección Femenina orientadas al campo. Esto no solo era una muestra
de la orientación católica de las prácticas festivas, sino también de que
paulatinamente el nacionalcatoli- cismo iba acaparando un mayor peso en
la cultura del régimen y en la vida de los españoles.

Ya por la noche se organizaba una emisión de radio en la que se hablaba
de la figura de San Isidro Labrador y que acostumbraba a usarse como
pretex- to para resaltar la labor de la Sección Femenina y la Hermandad
de la Ciudad y el Campo en la provincia. 32  Aquella fecha servía como
escaparate para mos- trar las actividades que se estaban desplegando en los
pueblos por medio de la Divulgación y Asistencia Sanitario Social o las
Cátedras Ambulantes, mientras ellas eran protagonistas en muchos de sus
rituales más significativos. Después, la radio o la prensa se encargarían de
subrayar que ellas estaban allí, trabajan- do silenciosamente para levantar
la “Nueva España”.

En otros lugares, a parte de las conocidas verbenas, se realizaban
procesio- nes y cultos al santo, exposiciones ganaderas y florales, bailes
regionales, interpretaciones de los Coros y Danzas, conciertos, concursos
y entregas de ali- mentos a los más necesitados. 33  En general, durante esta
festividad se desple- gaba todo tipo de actividades y eventos que servían
para acercar al pueblo al régimen, recogiendo elementos de la religiosidad
popular, elementos comunes del mundo rural y del folklore que la
Iglesia, las instituciones locales y la Sección Femenina sabían adaptar
para tal fin (Marías Cadenas, 2011: 218-220). A nivel organizativo y
práctico las afiliadas tendrían aquí un rol destacado al ser representadas
como “misioneras del falangismo” en el campo español, por lo que esta
celebración suponía una prueba más del importante papel que tenían las
mujeres al llevar a la vida cotidiana del campo los ideales del franquismo.
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Conclusiones

Desde hace ya muchos años la historiografía ha demostrado cómo
durante el primer franquismo las mujeres participaron y se resistieron
a la nueva reali- dad política de la dictadura, la cual se impuso en gran
medida por medio de la fuerza y procuró la existencia de estas bajo unas
mayores condiciones de desi- gualdad. Por ello, no podemos continuar
reduciéndolas a meros “ángeles del hogar” y sí debemos reconocer la
participación de las mujeres dentro de las esferas pública y privada,
pese a sus limitaciones, y la importancia que esta tenía para el régimen
franquista y para la (re)producción del discurso de géne- ro de la Sección
Femenina. También tenemos que admitir la agencia que muchas mujeres
tuvieron a través de su participación en la Sección Femenina para no
perder de vista la complejidad de los procesos que se dieron antes de
la Guerra Civil y después de esta, en medio de una transición bélica
y violenta entre un régimen democrático considerablemente inclinado
a la ampliación de los dere- chos de las mujeres y otro dictatorial
abiertamente antifeminista, pues muchos de los procesos políticos,
jurídicos, económicos y culturales que en diferente grado de orientación
igualitaria se habían dado fueron truncados durante estos años por
distintas dinámicas políticas antifeministas, capitalistas o religiosas. Al
observar la agencia de las mujeres podemos ver la variedad de discursos y
prácticas que determinaron la posición de la mujer durante la dictadura y
la complejidad de los procesos de pérdida de derechos y de transformación
social.

Para efectuar nuestro análisis nos hemos acercado a aquellas
celebraciones franquistas en las que las mujeres de la Sección Femenina
participaron de mane- ra más destacada. Las celebraciones, al igual que
otros espacios rituales públi- cos, sirvieron para representar y ritualizar
símbolos, discursos y actitudes que estructuraban la realidad política.
Consecuentemente, estos han de ser consi- derados tanto espacios de
fascistización, nacionalización, catolización o gene- rización, como de
subversión política, económica y cultural, aunque estos últimos no hayan
sido objeto de este estudio. Para el caso de las mujeres de la Sección
Femenina, las celebraciones servían tanto para la representación de su
posición privilegiada frente a otras mujeres como para la que les corres-
pondía dentro del régimen, por lo que trazaban muchos de los límites de
su identidad política y de género.

Todas estas fiestas que hemos examinado tenían diversas finalidades
polí- ticas. Los rituales que se realizaban en estas servían para construir
en la esfe- ra pública significados, vínculos y experiencias que permitían
legitimar algu- nos cambios políticos o el que todo siguiera igual dentro de
la organización y fuera de esta. También, durante los días de Santa Teresa,
San Isidro o José Antonio Primo de Rivera, las mujeres de la Sección
Femenina y otras españo- las se vieron insertas en diferentes procesos
de producción de sentido y de representación de determinados modelos
hegemónicos de feminidad. De la mis- ma forma, estas participaron
en su normalización y legitimación para el resto de la sociedad que
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era partícipe por diferentes vías en estos rituales. De este modo, pese
a que el franquismo fue arrinconando a las mujeres en la esfera pú-
blica, muchas siguieron participando en ella, aunque de forma marginal
y cum- pliendo siempre un fin fundamental: simbolizar su subyugación
a él como españolas, falangistas, católicas y, sobre todo, mujeres. Así las
celebraciones fran- quistas sirvieron como un campo de batalla más por el
que desfilaron las muje- res falangistas profundizando, por otros medios,
la política antifeminista del franquismo.
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Notas

1 Esta cuestión ha sido continuamente objeto de reflexión en las investigaciones
sobre la Sección Femenina, sin embargo, algunos de los ensayos que han
abordado esta problemá- tica más directamente son: Gallego Méndez (1983);
Sánchez López (1990); Barrachina (1991); Molinero (1998); Enders (1999);
Richmond (2004); Cenarro (2006, 2011 y 2017);Prada Rodríguez (2006);
Ofer (2009); Tavera García (2011); Morant (2012).

2 Sobre la “Cultura de la Victoria” véanse los trabajos de del Arco Blanco (2009:
251- 260); Hernández Burgos (2011; 2016b); Cobo Romero, del Arco Blanco
y Ortega López (2011: 46-52).

3 Boletín Oficial del Estado (BOE): “ORDEN de 9 de marzo de 1940
disponiendo el Calendario de Fiestas Oficiales”, 73, 9-3-1940, 1767.

4 De ello los intentos de Ramón Serrano Suñer de mantener su prohibición:
BOE: “ORDEN de 12 de enero de 1940 resolviendo mantener la prohibición
absoluta de la Celebración de fiestas de Carnaval”, 13, 12-2-1940, 277.

5 Ideal, 3-6-1937, 6.
6 Ideal, 29-10-1937, 4.
7 Ideal, 31-3-1940, 11; Ideal, 10-4-1940, 5.
8 Archivo Nueva Andadura (ANA): “Circular de 15 de octubre de 1938”, 1:2,

1938.
9 Patria, 15-10-1941, 3.
10 Sobre el estudio de personajes históricos como modelos de feminidad: Di Febo

(1988), Ofer (2005) y Maza Zorrilla (2014).
11 ANA: “Circular 137: Instrucciones para la celebración del día de Santa Teresa,

patrona de nuestras secciones femeninas”, 1:2, 1939.
12 Patria, 15-10-1941, 1.
13 Ideal, 16-10-1941, 6.
14 ANA: “Circular 137: Instrucciones para la celebración del día de Santa Teresa,

patro- na de nuestras secciones femeninas”, 1:2, 1939.
15 Ideal, 16-10-1941, 6; Patria, 15-10-1941, 1.
16 ABC, 17-10-1939, 11; La Prensa, 16-10-1944, 2.
17 ANA: “Circular 137: Instrucciones para la celebración del día de Santa Teresa,

patrona de nuestras secciones femeninas”, 1:2, 1939.
18 Ideal, 18-10-1938, 6.
19 Patria, 15-10-1939, 4.
20 Hoja Oficial del Lunes, 16-10-1939, 3.
21 Véase, Vincent (1999: 89-94); Ledesma y Rodrigo (2006); Box (2010:

119-196); Hernández Burgos (2011: 127-156); Del Arco Blanco (2013).
22 ANA, 4, doc. 1-2-3-4.
23 Hoja Oficial del Lunes, 20-11-1939, 1.
24 ANA: “Circular 185: Instrucciones para la celebración del 20-N”, 1:2, 1941.
25 Hoja Oficial del Lunes, 20-11-1939, 4.
26 Patria, 21-11-1943, 7.
27 Prensa, 20-11-1944, 1; La Prensa, 21-11-1949, 1.
28 ANA, “Circular 185: Instrucciones para la celebración del 20-N”, 1:2, 1941;

ANA, “Circular 197”, 1:2, 1942.
29 Así puede apreciarse en las celebraciones que se daban en la provincia, incluso

des- pués de concluir la guerra. Véase, Hoja Oficial del Lunes, 15-5-1939, 2.
30 Patria, 16-5-1945, 4; ABC, 14-5-1943, 10.
31 ABC, 16-5-1944, 10.
32 Patria, 16-5-1943, 6.
33 ABC, 16-5-1944, 20; ABC, 16-5-1947, 10; La Prensa, 15-5-1950, 5.


